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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Ayuntamientos de la provincia. Año SrSO pts.

tfíoág: Irlmestre 11'25; sgmestH 22'50; aóo 45 »
hlnnjere; > 18 ; » 83*75. » 67*50 »

Las suscriaciones, cuyo paco es adelantado, se 
•"licitarán en la Subdlfecclón del Hospicio Pro- 
^clal, sita en dicho Eslablecimiento, Pignalelll, 
Dom.99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente al Boletin.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo ef Importe 
Por Giro postai o Letra de fácil cobro,

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

Los números que se reclamen después de transcu- 
*pdps cuatro diaa desde su publicación, sólo se ser- 
•irán al precio de venta, o sea a 2S céntimos lo» 
""I afio corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
- ■^Cd,° céntimos por palabra. Al original 

ínsehtiónarA UD 56 ° m6vi, de 50 por cade

-ínCIOS obliKados al pago, sólo se insertaran 
«“W en “ "p"-1

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
rí^P°ir pi ex„ceP*u6ndose, según está preve

n * í dS °el Excmo. Sr. Capitán general déla Begión. 
d,i n’d.”r.ftC,bodeanunció acompañará un ejemplar 
„„„„ V respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo elem- 
erS0*ici,ar^ ®n, c* Oficio de remisión del origina), los Centros oficiales.

d^lnB°,^t-n OHo,nl sc halla de venta en la Imorenta aci nespieio.

BOLETIN OF,mAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, i das adyaoenttts, Canarios y t<?- 
rritorios de Afrioa sujetos ala leglukición p^útisuiar. a los yeiato días 
de su promulgación, si en clbi. tro sr dh^u^foiih ofra cosa. (Ctidigo

Las disposiciones del Gohiqrno son nbJiyp.'oy.tof vrxa Ir  rapit-il do 
provincia desde que so publican nfil ídlmoiiu. .'Tí clin, y rfc cuatro 
días después pnr» los deuu'iKpuohlosd»- la -iii ni.rip'-ivinoiái (L-y de 3 
de noviembre de U«7).

InfnediHtamente que los señores Albaidea y Secretarios reciban este 
Boi.KTi.y Ofú-TAr., dispondrán que so lije un ejemplar en el sitio de 
cnstombro, donde permanecerá hastit el réoibo del siguiente,

bou Stcs. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conícrvar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
iuida)íten|o pitra su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de t'Hda ijeAetito/

PARTE OFICIAL
P.RE8IDSMU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Key Don Alfonso XIII (q. D. g."), S. M. la Heina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. IL el Principe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
conlinúan sin novedad en su irñportante salud.

(Gace/a 3 agosto 19^0).
----- --------- ---------------------- í------------------------- --------

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA V—íj. —L' a
Elecciones municipales

CIRCÚLAK ■

Exi^ticuRv cu el pueblo d.- Giaséa 'ios vacanics de 
Concejales, que ascienden a la tercera parte del total de 
que se compone su Ayuntamieptopep uso de las facul
tades que me confiere el ai'. 47 Je la Ley orgánica en 
relación con el 46 y demias concor,d4nte5\de la misma, 
he acoidado <1 p,: f uul en dicho pue
blo, a fin de que sp cubran a ¡ucilas. pañi el domingo 
veintidós del actual, sujelandosc las operaciones,al in
dicador que a continuación se inserta. ,,

Zaragoza. 4 de agosto de 1920.
El Gobern^or,

El  Ma r q u é s d e An g a r a  d k Gr e s

Indicador del procedimiento electoral con arreglo 
a la ley de 8 de agosto de 1907.

4 de agosto -r-Con la publicauión de la convocatoria 
precédeme empieza el período electoral, y los Presiden 
tes de las Juntas municipales del Censo harán exponer 
al público las listas en las puertas de los locales desig 
nados para Colegios. (Art. iq ).

8 de agosto.—Como domingo inmediato a la convo 
caloría, se reunirá la Junta municipal del Censo en se

sión pública, a fin de designar los dos Adjuntos y sus 
suplentes. (Art. 37).

9 .de agosto. — (¿lien aspire a ser proclamado cand»- 
dato por propuesta de los electores, deberá requerir es- j 
te día a! Presidente de la Junta municipal, para qué 
constituya las mesas de las Secciones que el mismo se
ñale, el jueves inmediato. (Alt. 25).

12 de agosto.—Deben constituirse las mesas que se 
hayan solicitadora los efectos de recibir las propuestas 
de los electores, por set e\ jueves anterior al domingo 
en que se han de proclamar candidatos. (Art. 25).

i5 de agosto. — En este día y por ser el domingo 
que precede a la elección, serán proclamados loí candi
datos en la forma y modo que señalan los ártículbs 26 
al 29 inclusive.

19 de agosto. — Como jueves anterior a la elección, * 
han de reunirse las Juntas de cada Scción en el local 
donde áquéllal ha de tener lugar, con objeta de que los 
candidatos, sus apoderados o sustitmos<ttagan entrega 
de los talones que han de servir para comprobar las fir
mas de los nombramientos talonarios de Interventores. 
Hasta este día los candidatos proclamados podrán nom
brar dos Interventores y sus suplentes. (Art. 3o). ,, 

22 de agosto.— Domingo señalado para la elección. 
A las siete de la mañana se constituirán las mesas, dan
do comienzo la votación a las ocho, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 38, 3g y siguientes déla 
ley.

26 de agosto.— Tendrá lugar el escrutinio general 
en lá forma dispuesta por los artículos 5o al 54.

Termina el período eclectoral.

SECCIÓN PRIMERA
Ministerio de Fomento

EXPOSICION
Señor^ El, encarecimiento constante de los jorpaks, 

la disminución de las horas de trabajo y el coste cada 
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vez mayor de los materiales, han producido la eleva
ción del importe de las obras en general más allá de los 
presupuestos aprobados para su ejecución en los cuales 
no fue posible prever la alteración fundamental que, 
por causas muy complejas, se ha verificado en las con
diciones en que se vienen desarrollando las obras pú
blicas.

En particular, estos efectos han sido más apreciables 
en las obras de conducción de agua para abastecimien
to de poblaciones, que se vienen ejecutando por el Es
tado con auxilio de los Ayuntamientos interesados, o 
por éstos con subvenciones otorgadas por aquél, con 
arreglo al Real decreto de 27 de marzo de 1914, porque 
los materiales necesaiios (tuberías, cementos, hierros y 
aceros principalmente) son de los que han tenido un 
aumento más notable e importante; y como la conse
cuencia de esto es que los Ayuntamientos comprome
tidos de uno u otro modo a realizar obras se encuentran 
con que el compromiso contraído es superior a sus re
cursos económicos, el resultado definitivo será la para
lización de las obras comenzadas y la limitación del 
número de las que han de empezarse, con lo cual el Real 
decreto antes mencionado, cuyos beneficios han sido y 
están siendo superiores a todo encomio, • quedará sin 
utilización provechosa.

Previniendo estas contingencias ios Cuerpos Colé- 
gisladores, al discutir y aprobar los presupuestos vi
gentes, acordaron la inclusión en el capítulo 24, artículo 
4.0 del de obligaciones del Ministerio de Fomento de 
un concepto segundo, en el cual se amplía el límite de 
los presupuestos de las obras que hayan de hacer los 
Ayuntamientos en conducciones de aguas con arreglo 
al artículo 6.° del Real decreto de 27 de marzo de 1914, 
hasta 120.000 pesetas.

Es lógico, por lo tanto, dentro del criterio que dichos 
presupuestos establecen, ampliar igualmente hasta 
120.000 pesetas el límite de 80.000 pesetas que el mimo 
Real decreto fija nara los presupuestos de las obras que 
se hacen por él Estado directamente con el auxilio de 
aquéllos, que son las comprendidas en el concepto 
primero del artículo 3.° del capítulo 24 del citado pre
supuesto; y como la modificación de los límites de pre- 
supueto lleva consigo la del importe máximo de la 
subvención y, por tanto, la del Real decreto de 27 de 
marzo de-1914 citado,

El Ministro que suscribe tiene la honra de prooo- 
ner a V. M. la modificación de los artículos i.°, 4.0 y 
6." de dicho Real decreto en la siguiente forma, para 
que resulten en armonía con la ley de Presupuestos 
vigente y con las necesidades de las obras a que se re
fiere. •

Madrid, 27 de julio de 1920.—Señor: A L. R. P. de 
V. M., Emilio Ortuño.

REAL DECRETí)

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Fomento, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.” Los artículos i.°, 4® y 6.® del Real 

decreto dé 27 de marzo de 1914, referente a obras de 
conducción de aguas para abastecimiento de poblacio
nes, quedan modificados en la siguiente forma:

• Artículo i-® El Estado podrá contribuir a la eje
cución de las obras necesarias para la conducción de 
aguas destinadas al abastecimiento dé poblaciones 
siempre que lo soliciten los Ayuntamientos respect¡,'os, 
concediéndoles auxilios para su ejecución. En ningún 
caso percibirá cad? Ayuntamiento más.de una subven
ción, y ésta no podrá exceder de 60.000 pesetas, salvo 
o dispuesto en el artículo 4.0 Será aplicable la subven- 
jión a las obras de abastecimiento en periodo de ejecu- 
rión, al tiempo de publicarse este Decreto, siempre

que para su terminación sea precisa la redacción de pre 
supuestos adicionales.

Artículo. 4.0 Guando se trate de obras cuyo pre
supuesto aprobado no importe más de 120.000 p'eseias, 
podrá el Ministro de Fomento acordar su ejecución por 
el Estado, siempre que el Ayuntamiento respectivo se 
comprometa a entregar los terrenos necesarios para las 
obras y a satisfacer el 5o por too de su presupuesto, así 
como el del exceso que pueda producirse sobre dicho 
presupuesto, en la forma que más adelante se deter
mina.

El Municipio deberá abonar el 10 por too del imnor- 
tc de la certificación mensual de obras ejecutadas. Este 
pago forzosamente se hará efectivo en el mes siguiente. 
El 40 por roo restante se abonará durante un período 
que no exceda de veinte años, a contar de la fecha en 
que el Estado dé por terminadas las obras.

El exceso de coste sobre la cifra de 120.000 pesetas 
será abonado por el Estado y los Municipios en la forma 
antes prescrita cnando el aumento sea producido por 
elevación de los precios de jornales o materiales, y 
cuando sea consecuencia de medificaciones impuestas 
por la Administración. Será de cuenta exclusiva de los 
Ayuntamientos cuando resulte por construcción de 
obras solicitadas por éstos, después de la aprobación del 
proyecto como mejorá o ampliación de lo proyectado.

Articulo 6.” Cuando se trate de obras que ejecuten 
los Ayuntamientos con auxilio del Estado, la subven-^ 
ción se abonará una vez terminadas las obras, previa 
certificación de haberse ejecutado conforme al proyecto 
aprobado, debiendo distribuir el letal importe de la 
subvención en diez anualidades, y en ningún caso exce
derá de 60.000 pesetas ni del 5o por 100 del presupuesto 
aprobado.»

Artículo 2.0 Quedan subsistentes los demas artí
culos del Real decreto de 27 de marzo de 1914 y las dis
posiciones complementarias del mismo. "

Dado en Santander a veintiocho dé julio de mil no
vecientos veinte.—Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
Emilio Ortuño.

(Gaceta 30 julio 1920.)

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción púdica y Bellas Artes interesando se preste 
eficaz auxilio a los Ingenieros Geógrafos y a los Topó
grafos encargados del estudio y formación del Mapa 
nacional, y teniendo en cuenta no sólo la importancia 
de los trabajos de que se trata, sino que por diferentes 
disposiciones ello está repetidamente así establecido,

8. M. el ‘ ey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se 
encarezca a V. S. la necesidad de que la Guardia civil 
preste a los citados Ingenieros Geógrafos y Topógrafos 
el auxilio que requieran para cumplir las funciones que 
los servicios exijan, y que reitere y recuerde V. S. a los 
Alcaldes de esa provincia que están obligados a obser
var estrictamente (as Reales órdenes de 14 de mayo 
de j85 7, i,° de junio de 1860, 20 de agosto de 1861 y 
22 de diciembre de 1894; previniéndoles que V. S. les 
exigirá la responsabilidad procedente si dejaran de 
observar tales preceptos.

l)e Real orden lo digo a V. v para ¿u conocmiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. 3. muchos 
años. Madrid, 29 de julio de 1920.— P. D., Ruano.— 
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias y 
Director genera! de Seguridad.

(.Gaceta 30 julio 1920.)



DÉ LÁ PÉOVÍNCIA DE ZA&AGOZA 143

SECCIÓN SEGUNDA

iOSIEMO CIVIL DE DÁ^INCIA DE ZARAGOZA
Pesas y medidas.

La contrastación periódica de pesas y medidas e ins
trumentos de pesar tendrá lugar en los Ayuntamientos 
cabezas de partido de Borja, Tarazona, Egea y Sos en 
los días que a continuación ce expresan:

Borja, 6 de agosto. ,
Tarazona, 9 y 10 de id. '
Egea, 17 de id.
Sos, 19 de id. - .
Terminada la contrastación en los Ayuntamientos 

citados, se precederá seguidamente a efectuar igual ope
ración en los demás Ayuntamientos que comprenden 
los citados partidos judiciales, avisándose con la debida 
anticipación las fechas señaladas para cada Ayunta
miento. „. ,

Los Sres. Alcaldes-Presidentes, una vez recibido el 
aviso, harán saber a los industriales y demás personas 
interesadas, además de la fecha señalada, las responsa
bilidades en que incurren los que faltaren a la práctica 
de la expresada operación.

Zaragoza, a 3i de julio de 1920.
El Gobernador,

El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCIÓN CUARTA

Imiena ii EMimda ii h pnriieii di Zirigoia.
El Recaudador provincial, en uso de las atribuciones 

quede confiere el art. 18 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900, ha tenido a bien nombrar Recaudador auxiliar 
para el cobro de contribuciones e impuestos en la i.a 
Zona de Borja a D. Marcos Pérez Redondo.

Lo que pongo en conocimiento de las autoridades y 
contribuyentes en general.

Zaragoza, 2 de agosto de 1920.— E| Tesorero, To
más Gómez.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deadores 
de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Trepapp Gario, Recaudador auxiliar de Contri- 

hago saber: Que en el expediente que me hallo instru- 
yeinlo por débitos d.e contribucióu y años que a coptinua- 
cióu se expresan, he acordado y se han practicado embar
gos de fincas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan:

Rústica.— Año 1918.
Pío Abds (herederos).— Un campo, sito'en la partida de 

SotHIoj dé este térmirio; de cabida de seis almudes; que linda 
por norte con Angel AscitRo, por sur chn Manuel Miguel, 
por este éon Joaquín Genzor y por oeste con Agustín 
García. " .

Juana Almorín.—Un campo, sito en la partida del Soto, 
de éste término, de dabida de una hanega un almud; que 
linda por norte con Pascual Bastarrns, por sur con José 
Gil, por este con Angel AsCaso y por oeste con riego.

Cristóbal Alled Culera.—Uti cambo, sito en la partida 
del Soto, de este térnnúó. de cabida de una hanega un al
mud; que linda por norte con J lime Forns, por sur con 
Isabel Roche, por e te con riego y por, oeste con Simón 
Blasco.

Froilán Alled Colera.—Un campo, sito en la partida de 
Lebatas, de este término, de cabidA de siete hanegas; que 
linda por norte cbn Martina Loríente, por sor con riego, 

por este con Pascual Bastarras y por oeste con Gabriel 
Martínez.

Andresa Arlal Beces,—Un campo, sito en la partida de 
La Val, de este término, de cabida de 24 hanegas; que linda 
por norte con Manuel Gonzalvo, por sur con camino, por 
este con Pedro Gonzalvo y ñor oeste con monte.

Casilda Artal García.—Un campo, sito en la partida de 
Reguero, de este término, de cabida de 24 hanegas; que 
linda por norte con camino, por sur con José Roche, por 
esta con monte y poy oeste con Cabezo.

Mariano Baranda.—Un campo, sito en la partida de 
Riego Nuevo, de este término, de cabida de una hanega 
un almud; que linda por norte con Luis García sur con Mi
guel Sebastián, por este con Nicolás García y por oeste con 
riego. .a , , .

Francisco Beltrán (herederos).—Un campo, sito en la 
partida de Masaderia, de este término, de cabida de 20 hane
ga; que linda por norte con Pascual Beltrán, por sur con 
José Beltrán, por este con yermo y por oeste con monte.

Martin Bernad Valles.—Un campo, sito en la partida de 
Chopar alto, de este término, de cabida de una hanega un 
almude; que linda por norte con riego, por sur con Salva
dor Usón, con este con Antonio Miguel y por oeste con 
riego.

Ma ¡ano Borraz —Un campo, sito en da partida de Cho
par alto, de este término, de cabida de cinco hanegas 10 al
mudes; que linda por norte con brazal, por sur con Condesa 
de Teba, por este con camino y por oeste con riego.

Isidro Castillón y otros. — Un campo, sito en la partida 
de Perizada, de este término, de cabida de tres hanegas 
tres almudes; que linda por norte con Pedro Mainar, por 
sur riego, por este y por oeste con Filluela..

Antonio Castillón. — Un campo, sito en la partida de 
Reguero, de este término, de cabida de 36 hanegas; que 
linda por norte con Fermín Usón y por sur, este y oeste 
con Monterize.

Cristóbal Castillón herederos. — Un campe, sito en la 
partida de Miralrío, de este término, de cabida de 16 hane
gas; que linda por norte con viuda de Antonio Salvador, 
por sur con camino, por este con pazo y por oeste con Cos
me ÜbÓD.

Antonio Colera Gil.—Un campo, sito en la partida de 
Riego Zarza, de este término, de cabida de una hanega un 
almud; que linda por norte con Salvador Geuzor, por sur 
con Gaspar Labodra, por este con José Sañudo y por oeste 
con riego.

Comisión de Costas. — Un campo, sito en la partida de 
Lejas, de este término; de cabida de una hanega ocho al
mudes; que linda con Zacarías Muñoz, por norte por sur 
con Carlos Royo, por este cou camino y por oeste con José 
García. .

Bernardo Cortés. — Un campo, sito en la partida de Le- 
batas Bajas, de este término, de cabida de 9 almudes; que 
liúda por norte con riego, por sur con Joaquín Usón, por 
este con Francisco Abellaned y por oeste con camino.

Isidro Cortés. — Un campo, sito en la partida de Riego 
Nuevo, de este término, de cabida de dos hanegas y seis 
almudes; que linda por norte con María Genzor, por sur 
con Agustín Usón, por este con Ramón Loríente y por oeste 
cou Riego de los Fajos.

Canuto Delgado herederos.—Un campo, sito en la parti
da de Pozo del Moro, de este térmido, de cabida de 30 
hanegas; que linda por horte con Matías Uñate, por sur 
con Matías Uñate, por este con Mariano García y por oeste 
cou camino.

José Escuer Ruiz. — Un campo, sito on la partida de 
Mazarañón, de este término, de cabida de 14 hanegas; que 
linda por norte con monte, por sur con Bruno M'orellón, 
por este con camin< y por oeste con Manuel Gil.

Pedro Espinosa Usón.—Un campo, sito en la partida de 
Masaderia, de este término, de cabida de 18 hanegas; que 
linda por norte con Francisco Castillón, por 'sur con Matías 
Abellaned, por este con camino y por oeste con monte.

Pelegrín Raleón Bordooabn.—Un campo, sito en la par
tida de Chopar Bajo, de esté término, de cabida de dos 
hanegas ocho almudes; que linda por norte con Jóaquín 
Jiménez, por sur con riego, por este con camino y por oeste 
con Miguel Dueso. • "

Francisco Falcón Genzor.—Un campo, sito en la partida 
de Masaderia, de este término, de cabida de 68 hanegas; 
que linda por norte con María Genzor, por sur con yermos 
y por oeste con camino del mismo nombre.
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Isidro Peleón Genzor.— Un campo, sito en la partida de j 
Val Cenicero, de este término, de cabida de 112 hanegas.

Pablo Falcón Genzor. — Un campo, sito en la partida 
de Lebatas Altas, de este término, de cabida seis hanegas; 
(jue linda por norte con Francisco Falcón, por sur con An
gel Asenso, pon este con camino y por oeste con riego

Florencio Falcón Gonzalvor,—Un campo, sito en la par
tida de Hoya, de este término, de cabida ocho hanegas; Que 
linda por norte con Vicente Sariñena, por sor con Antouio 
Usón, por este con Antonio Gargallo y por .oeste con 
monte.

Manuel Fanlo.^-Un campo, sito en la partida de Valce- 
nicero, de este término, de cabida 112 hanegas; Que linda 
por norte con Manuel Catalán, por sur con Lindes de Sásta- 
go, por este con monteriza y por oeste con camino.

Francisco Fernánilez Yus.—Un campo, sito en la parti
da de Leja camino medio, de este término, de cabida una 
hanega seis almudes; que linda por norte con Narciso Gar- 
gnllo, por sur con Jorge Usón, por este y oeste con riego.

María Fuertes anbio.— Un campo, sito en la partida de 
Uiego ¿aran, de este término, de cabida de cinco hanegas; 
qne linda por norte con Filluela, por sur con Angel Asea- 
so, por este con Dionisio Telia, y por oeste concamino.

Cipriano Gabasa Royo. —Un campo, sito en la partida 
¡e Chopar Bajo, de este término, de cabida un almud; 
que linda por norte con León Gabasa, por sur con Cosme 
Jiménez, por este epo José Usón y por oeste con camino, 
centre.

Tomás Guliudo. — Un campo, sito en la partida de Val- 
fiodridn, de este término, de cabida de ocho hanegas; que 
inda por norte con Manuel Usón, por sur con José Desen

tre, por este .con riego y por oeste con Angel Jimeno.
María García Borraz.—Un campo, sito en la partida de 

Val de Vacas, de este término, de cabida de 32 hanegas; 
que linda po - norte con Miarhino García, por sur con monte, 
por este con Gaspar Pérez y por oeste con Andrés García.

Joan García Falcón.—Ún huerto, sito en la partida de 
Oíimino-molino, de este término, de cabida de nueve al 
mudes; que linda por norte con Daniel López, por sur con 
Florencio Molinos, por este con Filluela y por oeste con 
camino.

Francisco García Gonzalvo.—Un campo, sito en la par
tida de Lebatas Bajas, de este término, de cabida de 11 al
mudes; que linda por norte con Antonio Falcón, por sur 
con Eduardo López,, por este con riego y por oeste con 
camino.

Marrano García Gonzalvo.—Un campo, sito en la parti
da de Atalaya, de este término, de cabida dos hanegas seis 
almudes; gue linda por norte con Nicasio García, por sur 
con monte, por este con camino y por oeste con monte.

Evaristo García Hernández.—Un campo, sito en la par
tida de Debatas Bajas, de estei itérmino, de cabida de dos 
hanegas nueve almudes; que linda por norte,con Elena 
Pardo, pon sur con Gaspar Pérez, por este con liego y por 
oeste con Filluela. ,

Florentino García Miguel.—Un campo, sito eu la parti
da de Hoya, de este término, de cabida 14 hanegas; que 
linda por norte con viuda detFrancisco Gonzalvo, por sur 
con José Nuviala, .por este con monte.

María García Miguel.—Un campo, sito en la partida de 
Zogueros, de este término, de cabida de ocho almudes; que 
linda por norte con Braza!, por sur con Clemente Nuviala, 
por este cqn Mariano Telia y por oeste con José Gil.

Andrés García Pardo,—Un campo, sito en la partida de 
Atalaya, de este término, de cabida de 16 hanegas; que 
linda, por norte con viuda de Francisco García, por sur con 
camino, )>or este y ueste con riego.

Diego García Pardo. — Un campo, sito en la partida de 
Masader/á, de este término, de cabida de 2Q hanegas; qué 
linda,por norte con Pablo Roche, por sur con Andrés Gar
cía,por este con Carlos Emperador y por oeste con camino.

Eugepio García herederos.—Un campo, sito en la parti
da de Chopar bajo, do este término, de cabida de una hane
ga 10 almudes; que linda por norte con Victoriano de Gra
de, por sur. con Angel Jimeno, por este con Filluela y por 
oeste cop riego. .

Desiderio Gargallo Bascuas. — Un campo, sito en la 
partida de Hoya, de este término, de cabida,ocho hanegas; 
que linda por norte con Valentín Morellón, por sur con Ro- 
mueldo Abelianed y por este con viñas.

Felipe Gargallo (viuda).— Un campo, sito en la partida 
de Mejorada, de este término, de cabida de un almud; que 

linda por norte cqn Joaqwfl MoEe^n,.por sur.con Fermín 
Usón, por este con Angel Ascuso y/píitAflilte con camino.,

Jorge Gargallo Vidal.— Un campo, sito en la partida de 
Plano, de esto término, de cabida de 24 hanegas; que linda 
por norte con Antonio Miguel, por sur con Francisco Peruz, 
por este y oeste con camino.

Antonio Genzor Ladrón.— Un campo, sito en la par
tida de Lebatas Bajas, de éste término, de cabioa de cuatro 
hanegas; que linda por norte con Simón García, por sur 
con Joaquín Ginovés, por este con Santiago Gosín y por 
oeste con camino. , ,

Pablo Genzor Ladrón.—Un campo, sito en la partida de 
Camino-molino, de este término, de cabida dos hanegas 
cuatro almudes; que linda por norte con viuda de Victoria
no Frastorres, por sur con Joaquín Genzor por este con 
camino y por oeste con Filluela.

Santiago Gil Catalán.—Un campo, sito en la partida de 
Mazamñón, de este término, de cabida de 12 hanegas; que 
linda por norte con Jorge Roche, por sur con monte, por 
este y oeste con. Clemente Pérez.

Cándido Gil García.—Un campo, sito en la partida de 
Perizada, de este término, de cabida de una hanega seis 
almudes: que linda por norte y sur con Pedro Gil, por este 
con Filluela y por oeste con río.

Nicolás Jiménez Gonzalvo.—Uu campo, sito en la parti
da de Leja camino'medio, de este término, de cabida una 
hanega un almud; que linda por norte con Lucas Falcón, 
por este con riego y por oeste con camino.

Raimundo Ginovés Borraz,—Un campo, sito en la par
tida de Lebatas Bajas, de este término, de cabida de una 
hanega; que linda por norte con José Borraz, por sur con 
Gregorio Ginovés, por este con Mariano Ralia y por oeste 
con José Sañudo. , _

Domingo Ginovés Marañón. — Un campo, sito en la 
partida del Soto, de este término, de cabida de una hanega 
un almud; que linda por norte con Fernando Bordonaba, 
por sur con ffiioriel Martínez, y por este con Clemente Usón.

Remigio Gonzalvo Bailarín.— Un campo, sito en la par
tida de Masadería, de este término, de cabida de 16 hanegas; 
que linda por norte con camino, por sur con Andrés Basta
ras, por este con Angel Ascaso y por oeste con monte.

Miguel Gonzalvo Falcón.—Un campo, sito eu la parti
da de Z-güeros, de este término, de cabida de una hanega 
10 almqdes; que linda por norte con Manuel Gonzalvo, 
porsurcon Andrés Muñoz, por este con Remigio Lobera 
y por oeste con riego. ,

Francisco García. Cubel.— Un campo, sito en la partida 
de Masadería, de este término, de cabida de 16 hanegas; 
que linda por norte con Francisco García, por sur con 
carretera real, por este con camino y por oeste con Manuel 
Muñoz. ,

Jorge Gros.—Un campo, sito en la partida de Pueyos, 
de este término, de cabida de 16 hanegas; que linda por 
norte con Pedro Miguel, por sur con José Artal, por este 
con Gabriel Martínez y por oeste con José Sañudo.

Joaquín Guíu Roche.—Un campo, sito en la partida de 
Lebatas Bajas, de este término, de cabida de dos hanegas 
ocho almudes; que linda por norte con Baltasar Guarque- 
por sur con acequia, por este con Escolástico Oastellón , 
por oeste con camino.

Domingo Híjar Miguel — Un campo, sito en la partidy 
de Leja camino medio, de este término, de cabida de cima 
tro hanegas cuatro almudes; que linda por norte con Lu
cas Miguel, por este Con mota, y por oeste con brazal.

Domingo Hljar Usón.—Un campo, sito en la partida de 
Leja camino medio, de este término, de cabida de tres 
hnnegus; que linda por porte con Carlos García, por sur 
con Feliciano Aznar y por este con riego.

José Lagunas,Paulo.—Un campo, sito en la paitida de 
La Val, de este término, de cabida de 69 hanegas un almud; 
que linda por norte con Leandro Pérez, por sur con Ma
nuel Morellón, por este con carretera y por oeste con 
camino. .

Antonio Lorente. — Un cauipo, sito en la partida de 
Riego Zarza, de este término, de cabida de una hanega 
dos almudes que; linda por norte con Leandro Pérez, por 
sor con Manuel Morellón, por este con Elias Miguel y por 
oeste con riego.

Pascual Lobera Bes.— Un campo, sito en lá partida de 
Val del Carro, de este término, de cabida de 32 hanega^; que 
linda por porte con Gabriel Martínez, por sur con monte, 
por este.con Francisco Tomás y por oeste con camino.
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Angel Loríente Genzor. — Un^mpo, sito en la partida 
del Soto, de este término, de cabida de dos hanegas dos al
mudes; que linda por norte con Bartolomé Lobera, por sur 
con UaHob Foros, por esté con Filluelay por oeste con riego.

JoSé Mañas.—Un campo, sito en la partida de Periza- 
<la, de este término, de eabid.a Siete hanegas un almud; 
que linda por norte con Pedro Mofeilón, por sur con riego, 
por este Con Miguel Gonzalvo y po- oeste con camino.

Manuel Martínez aznar —Un campo, sito en la partida 
de Tamarizal, de este término, de cabida de una hanega un 
almud; que linda por norte con Celestino Pérez, por sur 
con riego, por este y oeste con el mismo.

Pilar Miguel Polo. — Ui a tercera parte de campb', sito 
en la partida de Lebatas, de este término; de cabida de 
una hanega; que linda por norte con Benita Salvador, por 
sur con Escolástico Castillón, por este con Pedro Fnlcón 
y por oeste con Angel Ascaso.

Timoteo Mongay.— Un campo, sito en la partida de Ma- 
sadéfía, de este término, de cabida de seis hanegas; que 
linda por norte con Mariano Artal4 por sur con camino, 
por esté con Vicente Morellón y por oeste con monte.

llosa Morer Soláns.— Un campo, sito en la partida de 
Zogueros, de este término, de cabida de una hanega tres 
almudes; que linda por norte con riego, por sur con Justo 
Polo, por este coa Juan Mongay y por oeste con José 
Sañudo.

Juan Morellón Colera.—Un campo, sito en la partida de 
Val de Vacas, <ie este término, de cabida de 32 hanegas; 
que linda por norte con Simón Falcón, por sur con cabezo, 
ppr este con Juan Usón y por oeSt« con yermos.

Dionisio Morellón Falcón. — Un campo, sito en la par
tida de Valpodrida, de este término, de cabida de 12 hane
gas; que liúda por norte con monte, por este con Dionisio 
Morellón y por oeste con camino.

Mariano Morellón Gros.—Un campo, sito en la partida 
del Plano, de este término, de cabida de 16 hanegas; que 
linda por uorte con Escolástico Castellón, por sur con 
Cristóbal Ginovés, por este con Pablo Gonzalvo y por oeste 
con camino Pina.

Nicolás» Moreno lioig. — Un cuñipo, sito en la partida 
de Tamarizal, de este término, de cabida de dos hanegas; 
que linda por norte con Mariano Üasamián, por sur con 
vermes por este con riego y por ouste con Angel Jimeno. 
" Mariano Nicodemus Nicolás. —Un campo, sito en la par
tida de Hoya, de este ténrnino, de cabida de 24 hanegas; 
que linda por norte con Alejandro Morellón, por sur con 
camino y por este con Elias Miguel.

Mariano Oliván Loríente —Un campo, sito en la partida 
de Val Cenicero, de este término, de cabida de 10 Innegas; 
que linda por norte con Ramón Falcón, por sur con Juan 
Falcñn, por este con Gabriel Martínez y por oeste con 
Germán Híjar.

Paulino Oñate Abelhmed.—Un campo, Sito en la parti
da del Soto, de este término,1 de cabida de una hanega; 
que Iluda por norte con Manuel Silvadór, por sur con 
Faustino Serón, por este con Elias Jimeno y por oeste con 
Daniel López.

Benito Uñate. — Un campó, sito en bí partida de Val- 
tuerto, de este término, de cabida de cuatrq hanegas; que 
linda por norte con Vicente Lo-berá, por sur con José Gil, 
por este con Daniel López y por oeste con monte.

Ramón Oñate.- Un campo, sito en la partida del Soto, 
de este término, de cabida de una hanega un almud; que 
linda por norte con Vicáote lobera, por sur con Gabriel 
Martínez, por este con Jo^ Desentre y por oeste con 
camino.

Nicolás Pérez CnstiHóu.—Un c^mpo, sito en la partida 
de Camino del Molino, de esté' término, de cabida de una 
hanega seis almudes; que linda poy norte con Segundo Pé-, 
rez, por sur con Cotidésa de rebk, por este Con Manuel Lo
bera y por oeste con camino.

Curios Permisán Isábal. — Un campo, sito en la partida 
de Val de Vacas, de este termino, de cabida de 16 hanegas; 
que linda ppr norte con Miguel Falcóü,.por sur con camino, 
por esteéón monte y por oeste con id.

Domingo Pertusa Roche.—Uu campo, sito en la partida 
de Val de Vacas, de este término, dé cabida de .16 hanegos; 
que linda, por norte con Manuel Polo, por sur con Mariano 
Morellón, por este con Francisco Usón y por oeste con ca
mino.

Joaquín Salvador Collao.—Un campo, sito en la parti
da de Riego Zarzn, de este término, do cabida de una bañe 1

ga y seis almudes; que linda por norte Mapuel Gonzalvo, 
por sur con Martín Artal, por este y-oeste con riego.

Manuel Salvador Collao.— Un campo, sito en la partida 
de Hoya, de este término, de cabida 28 nauegas: que linda 
por norte con Agustín Muñoz, por sur con Martín Artal, 
por est con monte y por oeste con José Rocho*

Cipriano Salvador García.—Un campo, sito en la parti
da de Hoya, de este término, de cabida de 16 hunegas; que 
linda por norte con Plácido Miguel, por sur con camino, 
por este con monte y por oeste con Pablo Morellón.

Tomás Serón Abellaned.—Un campo, sito en la partida 
de Reguero, de este término, de cabida de ocho hanegas; 
que linda por norte con Miguel Serón, por sur con Zacarías 
Lobera, por este con José Aranday por oeste con monte.

Matías Usón Abós herederos.—Un campo, sito en la par- 
tula del Soto, de este término, de cnbida de una hanega y 
un almud; que linda por norte cou camino, por sur con José 
Gil. por este con Cosme Usón y por oeste con riego.

María Usón Bascuas. — Un campo, sito en la partida 
del Soto, de este término, de cnbida de una hanega un al
mud; que linda por norte con Toribio Aranda, por sur con 
camino, por este con Luis Callón, y por oeste con Filluela.

Antonio Usón García,—Un campo, sito en la partida de 
Lebatas Bajas, de este término, de cabida de una hanega 
y un almud; que lindá por norte con Pablo Barceló por 
sur cou riego, por este con Matiás Milhín y por oeste con 
Gabriel Martínez.

Domingo Usón García.—Un campo, sito en la partida 
del Soto, de esté término, tía cabida de una hanega y un al
mud; que linda por norte con Mariano Baranda, por sur con 
Matías Millón, por este con José Sañudo y por oeste Luis 
Callérí.

Pedro Usón García.—Un campo, sito en la partida de 
Mejorada, de este término, de cabilla de 1 hanega 10 almu
des; que linda norte con Mariano Palla, por sur con Blas 
Usón, por este con camino y por oeste con Angel Ascaso.

José Usón Nuvinla. — Un campo; sito en la partida de 
Hoya, de este término, de cabida 20 hanegaa; que linda por 
uorte cou camino, por sur con monte, por este con Manuel 
Usón, y por oeste con Pascual Abós.

Valentín Usón Tomás.—Un campo, sito en la partida de 
Miralrio, da este término, de cabida de 13 hanegas; que 
linda por norte con Elias Miguel por sur con Amgel Puyó
les, por este con Manuel Salvador y por oeste con Santiago 
Borraz.

Ramón Usón Usón.—Un campo, sito en la partida del 
Soto, de este término, de cabida una hanega un almud; 
que linda por norte con Mateo Falcón, por sur con Ignacio 
Serón, por este con camino y por oeste con riego.

Pascual Vicente Gurgallo.—Un campo sito en la partida 
del Soto, de este término, de cabida de una hanega 11 al
mudes; que linda por norte con camino, por sur con Euge
nio Morellón, por este con caminoy por oeste con Jcsé Gil.

Juan Vicente Lobera.—Un campo, sito en la partida 
de Atalaya, de este término, de Cabida de 64 hanegas; que 
linda por norte con yermos, por sur con camino almolda 
por este y oeste con monteriza.

Valero Viilagrasa Gargallo.—Un campo, sito en la par
tida de Riego Zarza, de este término, de cabida de una ha
nega cuatro almudes; que linda por norte con Clemente 
Puyóles, por sur con monte, por este y oeste con Simón 
García.

Joaquín Zapater Bes.—Un campo, sito en la partida de 
Val Cenicero, de este término, de cabida de 84 hanegas; que 
linda por norte con Manuel Lobera, por sur con monte, por 
este con monte y por oeste con müntu.

Y como quiai-a que los deudores referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo, ni han participado a la De
legación de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha da reprasentarles, se les notitica el embargo por me
dio de la presente) que por duplicado se remite a la Tesore
ría da Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiere para que en término de tercero día 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Gelaa, a 2 de. enero de 1920.—El Recaudador, Maria- 
uolrempa.
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Edicto para la subasta de fincas.
Territorial. — Años 1900 a 1915.

I) . José Gil Lucea, recaudador auxiliar de la cuaita zona 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

los deudores que abajo se expresan, vecinos de Villamavor, 
por débitos del concepto contributivo y años arriba expresa
dos, se ha dictado, con fecha de hoy, Ja siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizhrse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta dél inmueble o inmuebles perte
necientes a dichos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día 20 de agosto de 1920, y hora de las 
once de la mañann, en esta oficina, Manifestación, 15, piso 
segundo, siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran lás dos tercetas partes del importe de la capitali
zación. ’

■ Notifíquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al públi
co por medio de edictos que se fijarán en las Casas Consis
toriales y Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; 
advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
parte eu la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900:

l.1 Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Manuel Mayoral ■ Fernando.
Uu oampo, en la partida del Saso, a la que se dirige el 

camino del Saso y recibe él riego de la acequia de Mamblas, 
de cabida de 13 hanegas, o sem 92 áreas y 86 centiáreas, y 
linda al norte y mediodía con José Fondevila, al este con 
acequia de Mamblas y al peste con Joaquín Mené.

Valor para la subasta, 520 pesetas.
Una viña, en el Saso, en la que hay olivos, de tres hane

gas y dos cuartales, o sean 25 áreas 55 centiáreas; linda ai 
norte y sur con camino de herederos, al este con Higiaio 
Franco y al oeste con Joaquín Gascón.

Valor para la subasta, 140 pesetas.'
Oliva', en el Saso, con olivos, de un cahíz, o sean 57 

áreas y 21 centiáreas; linda al norte camino de herederos, 
sur brazal de herederos, al este Cristóbal Fernando y al 
oeste con Fernando Dolé.

Valor para la subasta, 32 pesetas.
Viña, en el Saso. de do» hanegas, o sean 14 áseas y 30 

centiáreas; linda al norte Víctor barroca, al sur camino de 
herederos, al este con la acequia de Mamblas y al oeste con 
Cristólal Fernando.

Valor pará la subnsta, 80 pesetas.
Una casa con dos pisos y dos corrales y un pozo, sita en 

Ja calle del Paso, señalada con el número 16, de superficie 
ignorada; y linda por la derecha entrando con Cristóbal 
Fernando, por la izquierda con la de Inés Seralí y por la 
espalda con erts del pueblo.

Valor para la subasta, 2,400 pesetas.
Un campo, en la Polvorosa, de seis cahíces, o sean 343 

áreas y 26 centiáreas; linda al norte viuda de Jorge Cos- 
eojuela, al sur Antonio Foraiés, al este Joaquín Fernando 
y ni oeste Valero Sacacia.. •

Valor para la subastn, 960 pesetas.
Un campo, en el Trudero, de dos hanegas, osea 14 áreas 

y 30 centiáreas; linda al norte Ricardo Gracia Lozano, al 
sur Hilario Fernández, al este y oeste brazal de herederos.

Valor para lá subasta, 120 pesetas.
Otro, en el Baso, de seis hanegas, o sean 42 areas y 90 

centiáreas; linda al norte Pablo Fernando, al sur Bruna 
Fernando, al este acequia del término y al oeste Joaquín 
María Alcíbar.

Valor para la subasta, 195 pesetas.
Otro, en la Efesa, de siete hanegas, igual a 35 ái'eas y 

75 centiáreas; linda al norte Alejandro Izquierdo, al sur 
con Martín Lozano, al este y oeste brazal de herederos.

Valor para la subasta, 280 pesetas.

Félix Murillo Forrer.
Un campo, en la sima de Lambáu, de dos cahíces y 

cuatro hanegas, o sean 113 áreas y tres centiáreas; linda al 
norte y sur con montee comunes, al este Ildefonso Martínez 
y al oeste con viuda de Florencio Bedeque.

Valor para la subasta, 400 pesetas.
Otro campo, en la Polvorosa, de un cahíz y cuatro ha

negas, o sean 85 y 82 centiáreas; linda al norte y al este 
con camino de herederos, al sur con viuda de Antonio 
Lostao y al oeste con Vicente García.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
Otro, en Villarroya, de tres hanegas, o sea 21 áreas y 

45 centiáreas; linda al nqrte viuda de Antonio Fernando, al 
sur Clemente Lostao, al este Mariano Abaí y al oeste con 
Antonio Gascón.

Valor para la subasta, 1,20 pesetas.
Otro, eu Puideáguila, de un cahíz y cuatro hanegas o 

sea 35 áreas y 82 centiáreas; linda al norte con monte,’al 
sur Cipriano Murillo, al este Ildefonso Martínez y al oeste 
barranco de Puideáguila.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
Otro, eu Val de Estafa, de un cahíz una hanega y cinco 

almudes, o sean 67 áreas y 34 centiáreas; linda al norte con 
José Lostao, al sur con monte, al este con Ildefonso Martí
nez v al oeste con Clemente Lostao.

Valor para la subasta, 220 pesetas.
Otro, en Canal de Montero, de cuatro hanegas, o sean 

28 áreas y 60 centiáreas; linda al norte Nicolás Fernando 
al sur acequia, al este Anselmo Pellicer y al oeste Juan 
Brosed. .

Valor para la subasta, 160 pesetas.
Un campo y olivar, en el Enebro, de cuatro hanegas, o 

sean 28 áreas 60 centiáreas; liada al norte y oeste Mariano 
Abad Fernando (mayor), al sur Sierra de Catalán y al este 
acequia del Fafondero.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
Otro, en Sierra de Lamban, de seis hanegas igual a 42 

áreas y 90 centiáreas; linda al norte José Belenguer, sur 
monte común, este Francisco Murillo Palomar y al oeste 
camino de herederos.

Valor para la subasta, 120 pesetas.

Ensebio Fernando Gracia.
Campo, en el Saso, de tres lianegas, o sean 21 áreas v 

45 centiáreas; linda al norte Casimiro Broseda, al sur viuda 
de Fernando Pastor, este camino de herederos y al oeste 
brazal de herederos.

Valor para la subasta, 120 pesetas.
Otro, en el Despierto, de tres hanegas, o sea 21 á.oas y 

45 centiáreas; Jinda al norte y este camino de herederos ál 
sur Gregorio López y al oeste Alberto Lostao.

Valor para la subasta, 120 pesetas, '
Otro, en id. de siete hanegas, o sean 50 áreas y cinco 

centiáreas; linda al norte brazal de herederos, al sur Cami
la Lacosta, al este y oeste camino de herederos.

Valor para la subasta, 280 pesetas.
Otro, en Villarroya, de un cahíz y cuatro hanegas o 

sean 28 áreas y 82 centiáreas; linda al norte Pablo Calvete 
al sur Anselmo Pellicer, al este Pablo Fernández y al oeste 
Casimiro Fernando.

Valor para la subasta, 250 pesetas.
Otro, en la Fator»lla de siete hanegas, o sean 50 áreas y 

cinco centiáreas; linda al norte Toubio García, al sur Fran
cisco Roche Lostao, al este José Belenguer y al oeste Ale
jandro Ginés.

Valor para la subasta, 420 pesetas.
Una casa, en la calle Bajo Iglesia, señalada cpn el nú

mero 13, de superficie desconocida; linda por la derecha 
entrando Serapio Lahoz y por la izquierda con Paulino 
Gutiérrez.

Valor para la subasta, 1.125 pesetas.
Vicente Perera.

Un campo, en el Cantón de la Virgen, de un cahíz, o 
sean 57 áreas y 21 centiái'eas; linda por norte, sur, este’ y 
oeste con Félix Marqués.

Valor para la subasta, 270‘40 pesetas.
Otro, en la Laborea, de cuatro hanegas, o sean 28 áreas 

y 60 centiáreas; lindante al norte brazal de herederos, al 
sur Francisco Layus, al este, sur y oeste camino de here
deros.

Valor para la subasta, 127*30 pesetas.
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Otro, en los Cuartop, de cuatro hanegn8, o sean 28 áreas 
y 60 centiáreas; linda ni norte con Gregorio Almerge, al 
sur y oeste brazal de herederos y al este con Juan Lostao.

Valor para la subasta, 127*30 pesetas.
Otro, en el Llano, de cuatro hanegas, o sean 28 áreas y 

60 ceotAreas; lin la por el norte y este con brazal de here
deros, sur BéroardinO García y al oeste acequia de la 
H liega.

Valor para la subasta, 127'30 pesetas
Otro, en la Mesa, de dos hanegas, o sean 14 áreas y 30 

centiáreas; linda al norte Conrado Guerrero, ni sur Bernar- 
dino García, al este Modesto Fernando y al oeste Pablo 
Gracia Almerge;

Valor para la subasta, 63'60 pesetas.
Otro, en la Sarda del Molino, de un cahíz y cuatro ha

negas, o sean 85 áreas 82 centiáreas; linda por sus cuatro 
lados con camino de herederos.

Valor para la subasta, 331'60 pesetas.
. Otro, en id. de dos hanegas, o sean 14 áreas y 30 cen

tiáreas; linda por norte y esle camino de herederos, sur 
Eusebio Ots y al oeste Esteban Gracia

Valor para la subasta, 63*60 pesetas' .
Una era de pan trillar, de des hanegas, o sean 14 áreas 

30 centiáreas; linda al norte y este Patricio Monoses, sur 
Meratio Bailo y al oeste el ídem.

Valor para ¡a subasta, 120 pesetas.

Juan Arriele Atraco.
Üh campo, en el Baso, de una hanega, o sean siete áreas 

y 15 centiáreas; linda al norte y oeste Ensebio Ob véro, sur 
Simón Roche y este José BaFcélbha.

Valor para la subasta, 50 pesetas.

' Justo Sicilia La/uévAe.
Un campo, en el Suso," de una hanega y media, o sean 

una hanega 73 centiáreas; linda norte brazal de herederos, 
al sur Melchor Mayoral esté y oeste brazal,

Valor pura la subasta, 75 pesettis.

Simón Nacarro Arruga.
_ Un campo, sito en el término de Peñoflor, partida del 

Gara!, de dos hanegas y dos almudes, o sean 16 áreas y 10 
centiáreas; linda al norte Dolores LesCarri, sur y oeste ca
mino herederos y oeste brazal de Viejos.

Valor para la subasta, 90 pesetas.

Si$lo Mar linea Asín.
Un campo, en Villarnayor, en el Baso, de cinco cahíces, 

o sean 35 árens y 75 centiáreas; linda norte Calixto López, 
sur Valero Arrieté, este Vicente Ansón hebras y oeste 
Juan Ribera.

Valor para la subasta, 200 pesetas.
2.a Qu‘i los deudores o sus causnhabientes, y Jos acree

dores hipotecarios ch su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3,e Que los títulos de prop-édad de los inmuebles esta
rán de manifiesto en ésta oficina hastia el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros-

4.M Que será requisito indispensable para tomar par. 
en la subasta, que lo-i licitndóros depositen previamente eo 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intenten rematar. >

5/ Que es obligación deí rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el impoite dól depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y se admitirán posturas a nombre 
de terceras personas.

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate, 
se dr.eretará la pérdida d?) depósito,que ingresará en la Caja 
de Depósitos

En Zá-hgoza, a 29 de julio de 1920, — El Recaudador, 
José Gil. .

SECCIÓN QUINTA

totii Í6 !i laaeiisi íítoi í¡ hraíwj,
i Habiendo solicitado la Sociedad .Criado y Lorenzo. 

■ la instalación y fyncipnamiento-de un generador dé 
vapor y un motor eléctrico en la calle de Cariñena, 
número g, cqn destino a su in lustria de fábrica de 
artículos de goma, se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 769 de las Ordenanzas munici
pales.

Lo que se anuncia al púb'ico para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 3i de julio de 1920.-El Alcalde, Ricardo 
Horno.

de ¡a S. H. e Inmortal Ciudad de Zaragoza,
Acordadas por el Excmp. Ayuntamiento las obras 

de pavirhentación en la plaza de San Miguel, se hace 
público conforme determina el art. 25 del R. D. de 3i 
de diciembre de 1917, que por término de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publica
ción dé este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, queda expuesto al público el expediente en el 
Negociado de ja Comisión de Hacienda de la secretaría 
municipal, a fin de que los interesados puedan exami
nar el presupuesto de las obras, las bases del repartp, 
relación de propietarios y cuotas con que los mismos 
deben contribuir a la mejora.

Zaragoza, 3t de julio de 1920.— El Alcalde Presi
dente, Ricardo Horno—Por acuerdo de S. E., M. Ber- 
dejo.

ESCUELA NORME DE MESTRAS DE LA CAPITAL
DEL DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Convocatoria.
Por la presente se convoca a las aspirantes a la carrera de 

Maestra de 1.a enseñanza que en el mes de septiembre pró
ximo deseen dar validez académica por medio de examen, 
en esta Escuela Normal, a los estudios que en ella pueden 
aprobarse, hechos por las interesadas fuera de los Centros 
oficiales del Estado.

Loa exámenes de ingreso en esta Escuela Normal ten
drán lugar en la segunda quincena de-éeptiempre y en los 
días y horas señalados en el Cuadro de Tribunales de exá
menes que estará expuesto en este Establecimiento.

L»8 aspirantes, durante todo el mes (je agosto, deberán 
solicitar dichos exámenes de la Srn. Directora de esta Es
puela Normal, bajo su firma, expresando con la mayor cla
ridad y precisión su nombre y apellidos paternoy materno, 
su naturaleza, vecindad, señas de su residencia habitual, 
domicilio en Zaragoza, acompañando a la misma la cédula 
personal del presente afio académico, y h certificación de 
inscripción de sn nacimiento én él registro civil, cuyo 
documento, si está expedido dentro de la provincia, será 
sin legalizar; en otro caso, será legalizada.

Acompañarán también a la citada instancia certificación 
facultativa de hallarse vacunada y revacunada, haciendo 
constar en ella la fecha en que tuvo Jugar un» u otra, asi 
como de no padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico.

Certificación de buena conducta y autorizacióh por escrito 
de loe padree, tutores ocncargados, qdel maridoen el caso de 
ser casada la aspirante, s-endo requisito indispensable haber 
pumplido los catorce años de edad.

El examen de ingreso consistirá en un ejercicio escrito 
otro oral y otro de labores, tal como prescribe el R al decra - 
to de 30 de agosto de 1914, distribuyéndose en cuatro cur
aos, estando dispensadas de verificar el examen de ingreso
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Ins que posean el grado de Baohfller o tengan cualquier 
otro título adadémico.

Las instancias y demás documentos se presentarán en 
la secretaría de esta Escuela Normal durante los días lecti
vos del mes de agosto, en las horas de doce a una y media 
del día, que son las señaladas en la Oficina para el servicio 
público.

Las aspirantes abonarán en el acto de la presentación de 
la instancia ¿os pesetas cincuenta céntimos por derechos de 
examen de ingreso en papel de pagos al Estado y cinco pe
setas por los de las asignaturas de cada curso, v 25 pesetas 
por los de matrícula de cada grupo o asignaturas.

La justificación de los estudios hechos én otros Estable
cimientos oficiales de enseñanza, se'á por certificación aca
démica o^cial, que las interesadas habrán solicitado previa
mente de los mismos.

Las aspirantes de enseñanza no oficial presentarán dos 
testigos de conocimiento, vecinos de esta ciudad, a satisfac
ción de la Secretaria, quien podrá no admitir los testigos 
presentados, en cuyo caso la aspirante los sustituirá por 
otros a satisfacción de esta funcionaría. .

, Los exámenes de enseñanza no oficial de cualqiera de las 
nsignaturM de los cursos de la carrera, se verificarán ante 
los Tribunales que se constituvan en esta Escuela Nor
mal con arreglo al cuadro de exámenes que estera expues
to en este Establecimiento en sitio visible.

Las aspirantes presentarán la instancia dirigida a la 
Sra. Directora con margen grande y en papel de peseta, 
expresando en ella, su nombre y apellidos, vecindad v su 
domicilio; cédula personal, y asignatura o asignaturas en 
que deseen matricularse, advirtiondo que la inscripción de. 
matrícula se hará durante el citado mes de agosto en papel 
de pagos al Estado.

Las aspirantes no oficiales, al verificar cualquiera clase 
de exámenes de la carrera, estarán obligadas a acatar la nUs 
toridad del Jefe del Establecimiento en todos los actos que 
se verifiquen con motivo de los mismos.

Por último, en la Secretaría de esta Escuela Normal, 
dentro de las horas de oficina, se darán las informaciones 
convenientes respecto a los extremos no comprendidos en 
esta convocatoria, reheiouados con la compensación de 
asignaturas del plan de estudios de 24 de septiembre de 
1903 vigente hasta el 30 de agosto de 1914. que es el que 
rige y demás antecedentes relativos a la carrera de maes
tras. • ' 1 o •

Zaragoza. 1 de agosto ee 1920.—La Directora, Eustoquia 
Caballero Castillejoiíi í

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DATOS DE LA PROVINCIAABRIL DE 1920.
Bstadislica del moeimiento natural de la población.

, . CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
Fiebre tifoidea (tifo abdominal)........................    5
Tdo exantemático ...... ........................................... >

Viruela......... ... ..............................    »
Sarampión............................................................... 10
Escarlatina..................    2
Coqueluche....................     2
Difteria y Crup........................................................ •
Gripe ........................  22
Cólera asiático...........................   »
Qólera nostrns......... ..................................  »
Otras enfermedades epidémicas .........   2
'i'nherculosis de los pulmones........................      44
Tuberculosis de las meninges............................... 5
Otras tuberculosis............... 1.............   10
Cáncer y otros tumores malignos .. . . .................. 26
Meningitis simple................ '...................  32
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales ...... 39
Enfermedades oVgánicns del corazón.. . . . ............. 69
Bronquitis aguda...................................  67
Bronquitja crónica................■/]............................. 27
Neumonía............................................ 1............... 18
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto Ja tisis)..................R........... .................. 66
Afecciones del estómago (excepto el cáncer)..,.. 5
Diarrea y enteritis (menores de dos años)...........  45
Apendicitis y Tiflitis........... ;............................... »
Hernias, obstrucciones intestinales......... i........... 3
Cirrosis del hígado.............................   8
Nefritis aguda y mal de Bright............................ 17
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

Septicemia puerperal (fiebre^ peritonitis, flebitis 
puerperales)........... . . . ...................   5

Otros accidentes puerperales................................. 3
Debilidad Congénita y vicios de conformación ... 39
Senilidad................ ...................   3)
Muertes violentas (excepto el suicidio)........... . ...  15
Suicidios.................. i......................    f
Otras enfermedades..........................      154
Enfermedades desconocidas o mal definidas .... »

, To t a l ...........................     771
Zarag oza, 22 de junio de 1920. — El Jefe de Estadística

(1) No se incluyen los nacWos ji-uérl.oB.
Son nacidoe muertos los que nacen ya mnertof 

.líenos rifl veinticuatro horas.
(2) No se incluyen las defunciones de los uacidoe
(3) Esté coeficiente se refiere a los nacidos vivos.
(4) También se ha nrescío lido de los nacidos tnae 

esta relación.
(5) No se incluyen los nacidos muertos.

Población .................................................. ,., íig.iM
NÚMERO DE HECHOS

Absoluto....
Nacimientos (*)...........
Defunciones (2)...........
Matrimonios...............

1.347
771
380

Por 1:000 ha- í 
hitantes... i

Natalidad (3)...............
Mortalidad (*)........... .
Nupcialidad... .............

2'61 
P61 
0-79

NÚMERO DE NACIDOS

Vivos j Varones................  690
/ Hembras..................... 657
í Legítimos.................. 1.299

Vivos......... Ilegítimos................... 35
( Expósitos...................   13
í Legítimos.................. 26 >

Muerto* .... ’ Ilegitimes ................... 2 '
' Expósitos............. • .. 5 '

1.347

33

NÚMERO DE FALLECIDOS (6)
Varones.............................    391
Hembras ..................................................... 3g0
Menores de 5 anos........................   272
De 5 y más años................................... 499
En hospitales y casas de salud.............  35
En otros establecimientos benéficos ... 21

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES

Santa Eulalia de Gállelo.
p. Pedro Roméo Alastuey, Juez municipal deSanta Eula- 
' ha de Gállego;'

Hago saber: Que en el juicio vebral instado por D. Pedro 
Moptori contra D.* María Sevilla Botaya y herederos des
conocidos de D. Miguel Burzo Montori, sobre reclamación 
de pesetas, se ha dictado la siguiente seniencia:

aFaUMos* Que debemos condenar y condenamos a doña 
María Sevilla Butaya y a los herederos desconocidos de don 
Miguel Sarzo Montori, a que solidaria y mancomunada- 
mente paguen a D. Pé^ro Montori Guillen las quinientas 
pesetas reclamadas en este juicio, los herederos de D. Mi- 
quel Sarzo, con bienes de su herencia; y a lus costas del 
juicio. Por esta nuestfá «entencin, definitivamente juzgan
do. lo pronunciamós, mandamos y firmamos.'>

Y en atención a que los he:ederos de D Miguel Sarzo 
Montori se hallan en rebeldía, se publica dicha sentencia 
por medio del presente para que les sirva de notificación, 
paiándoles el perjuicio a que hubiere lug.:r.

Dado en Santa Eulalia, de Gallego, a veinticuatro de ]U 
l'o de mil novecientos veinte.—El Juez, Pedro Romeo.—El 
Secretario, Ramón Pérez.

Imprenta del Hospicio.


